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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en resoluciones 
emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las partes que aún no 
haya sido evaluada por el Tribunal. 

 

Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala: reparaciones declaradas cumplidas 
 
 

1. Publicar en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, por una sola vez, el 
capítulo que se refiere a hechos probados y la parte resolutiva de la sentencia sobre el 
fondo dictada el 25 de noviembre de 2000, y realizar un acto público de reconocimiento 
de su responsabilidad en relación con los hechos de este caso y de desagravio  a las 
víctimas. 
 

2. Pagar por concepto de daño inmaterial: 
 

a) la cantidad de US$100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de América) o 
su equivalente en moneda guatemalteca, para que sea distribuida por partes iguales 
entre el señor José León Bámaca Hernández y las señoras Egidia Gebia Bámaca 
Velásquez, Josefina Bámaca Velásquez y Jennifer Harbury, en su condición de 
derechohabientes de Efraín Bámaca Velásquez, en los términos de los párrafos 62, 66, 
67 y 53 de la presente Sentencia.  

 
b) a Jennifer Harbury, la cantidad de US$80.000,00 (ochenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los términos de los 
párrafos 65.a) y 66 de la presente Sentencia.  

 
c) a José León Bámaca Hernández, la cantidad de US$25.000,00 (veinticinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los 
términos de los párrafos 65.b) y 66 de la presente Sentencia.  

 
d) a Egidia Gebia Bámaca Velásquez, la cantidad de US$20.000,00 (veinte mil dólares de 

los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los 
términos de los párrafos 65.b) y 66 de la presente Sentencia.  

 
e) a Josefina Bámaca Velásquez, la cantidad de US$20.000,00 (veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los 
términos de los párrafos 65.b) y 66 de la presente Sentencia.  

 
f) a Alberta Velásquez, la cantidad de US$5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los términos de los 
párrafos 65.c) y 66 de la presente Sentencia.  

 
3. Pagar por concepto de daño material: 

 
a) la cantidad de US$100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de América) o 

su equivalente en moneda guatemalteca, para que sea distribuida por partes iguales 
entre el señor José León Bámaca Hernández y las señoras Egidia Gebia Bámaca 
Velásquez, Josefina Bámaca Velásquez y Jennifer Harbury, en su condición de 
derechohabientes de Efraín Bámaca Velásquez, en los términos de los párrafos 51, 53 
y 55 de la presente Sentencia.  
 

b) a Jennifer Harbury la cantidad de US$125.000,00 (ciento veinticinco mil  dólares de 
los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, 
correspondientes a los ingresos que dejó de percibir durante el período que medió 
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entre el 12 de marzo de 1992 y enero de 1997, a los gastos ocasionados por daños en 
su salud causados por los hechos del caso y a las erogaciones en que incurrió para 
tratar de determinar el paradero de Efraín Bámaca Velásquez, en los términos de los 
párrafos 54 y 55 de la presente Sentencia.  

 
4. Pagar por concepto de costas y gastos, la cantidad de US$23.000,00 (veintitrés mil dólares 

de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, a los 
familiares y los representantes de las víctimas, en los términos del párrafo 91 de la 
presente Sentencia.  

 

Cumplimiento parcial: 

5. Adoptar las medidas legislativas y de cualquier otra índole que sean necesarias para 
adecuar el ordenamiento jurídico guatemalteco a las normas internacionales de derechos 
humanos y de derecho humanitario, y para darle plena efectividad a dichas normas en el 
ámbito interno, de acuerdo con el artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

En el Considerando 41 de la resolución de la Corte de 27 de enero de 2009 se explica lo que 
continúa pendiente de cumplimiento respecto a la presente medida de reparación: 

41. Que la Corte valora los esfuerzos realizados por el Estado para dar cumplimiento a este 
punto de la Sentencia. Sin embargo, considera que requiere más información en relación 
con:  
 
a) la Iniciativa de Ley de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Víctimas de 
Desaparición Forzada y Otras Formas de Desaparición, en específico si ha sido aprobada por 
el Congreso y cuáles han sido los resultados concretos de la aplicación de esta ley al caso 
del señor Bámaca Velásquez,  
b) la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente si permite el acceso a 
expedientes confidenciales en poder de las fuerzas de seguridad, y 
c) la Ley para la Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a la Administración 
de Justicia Penal, específicamente si dicha ley está siendo aplicada, y si no ha sido aplicada 
en este sentido, si existe una ley específica o algún otro mecanismo que asegure la 
protección de testigos. 


